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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD.1I-2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO
fi,luNICIPAL DE PEN§IONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILIASEñOR, EN SU
CARÁCTER DE DlREcToR, A QU¡EN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "EL rNsTtTUTo", y poR oTRA pARTE Er c.
ARMANDO tEóN ESPARZA RUBto, A eutEN EN ro sucEstvo sE tE DENorr,lNARÁ.EL pRovEEDoR", y AcTuANDo DE
i,1ANERA coNJUNTA sE LEs DENOMINARÁ coMo "tAs PARTEs". t As CUALEs sE suJETAN Ar TENoR DE tAs stcutENTEs
DECTARACION ES Y CIÁUSULAS.

DECLARACIONES:

I. DECLARA "E[ INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo PÚblico Descentrolizqdo de lo Administroción Púbiico Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio. creodo medionie Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elperiódico Oficiol
delEstodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstiiuto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONzÁ[Ez vlttASEÑOR, ocredito su perconotidod como Director det lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienfo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
MARCO ANTONIO BONILIA MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021, osí como con el Acio de Tomo de
Prolesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONzÁ[Ez Vil.tASEñoR. en su corócter de Direcfor,
liene los focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicío
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osí como los del propio
lnslituto. en términos delortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipolde Pensiones.

I.5. Que tiene su domicilio ubicqdo en Colle Río Seno #lt0O, Colonio Atfredo Chóvez, C.p.31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho 30 de diciembre de 2022, el Comíté de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del
Poder Ejecutivo del Eslodo de Chihuohuo. con fundomento en los ortículos 73 frocciones f y ll de fo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrofoción de Servicios del Estod<¡ de Chihuoh uo y 71 y 22 frocciones I

y il de su Reglomento, outorizó el procedimiento de controloción en lo modolidod de Adjudicoción
Direclo, o fovor del C. ARMANDo tEóN ESPARZA RUB|O, retotivo o to ADeUtstclóN DE Eeutpo E

TNSTRUMENTAT MÉDICO Y DE LABORATOR¡O ADQuIsIclóN DE EQUIPo E INsTRUMENTAT i,TÉDIco Y DE
TABORATORIO Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUI,IENTAL toty como se ocredito con et
octo de eso mismo fechq suscrito por el Comité.

4.7. Que el presente controto seró cubierlo conforme o lo disponíbilidod presupuesloldel Ejercicio Fiscol2023,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomienfo en lo S.O.2A/2A22,
lol como se señolo en el oficio SRIA/ATI413 /2022y el oficio IM/187612022, emilido por Tesorer'ro Municipol,
por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez necesorios q fin de dor cumplimiento o los
obligociones que controe por virtud de lo suscripcíón del presenle instrumento.

!.8. Que "EL PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en criterios de economío.
eficocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y tronsporencio.

{

CONTTAIO DE ADQUI§ICIOI'¡ES NO.IIAPE.AD..I'.2023, CEIEBRADO POR ET INSTIIUIO MUNICI?AI. OE PEN§IONE§y Et c. AIMANDo tróx tsp¡u¡ ru¡to, cEtEBlADo Et so DE DtctEiABRE DE 202¿

- 
-+. VALIDADO

[]r¿'"rftE D€ptsramento
@-..v---.ú¿ luridi(o
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"n22, Año del Céntenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonitd o Chihuohuo,,
Colle Río Seno No. 1 I m, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo. Chih., Teléfono D¡recio IOTZ],,hitpJ lwww.municipiochihuohuo.gob.mx
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

It.l. Que el C. ARMANDO tEóN ESPARZA RUBIO es de nqcionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno
ejercicio de sus derechos y que liene copocidod jurídico suficiente y bostonte poro obligorse en los

lérminos del presenle controfo.

I1.2. Queseidentifico con Credenciolde Electorexpedido porel lnslifulo NocionolElectorolcon Folio número
0795072414856.

11.3. Que enlre sus octividodes se encuenlron lo compro vento de moteriol de osteosíntesis y endoprótesis, por
lo que cuenlo con los outorizociones necesorios de los ouloridodes competentes y los recursos finoncieros
y lécnicos necesorios. personol técnicomente colificodo, osí como el equipo. moteriol y henomiento
requeridos poro cumplir con el objeto del presente confroto, lo que le permite gorontizor o "EL INSTITUTO"

el cumplimiento de los obligociones conlroídos en el presenle

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en colle Cer¡odo de lq Cruces No. 7106, colonio Compeslre
Woshlngúon, C.P. 31125 en lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oí. y recÍbír fodo
tipo de notificociones y documentos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente
controto.

11.5. Que se encuentro registrodo onte lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Registro
Federolde Contribuyentes EARA87052óM86, y que o lo fecho se encuentro ol conienle en el pogo de sus

cbligcciones fiscoles y en moteric de segur.idod sociclcor,.esponCienfes.

Il.ó. Que se encuentro inscrifo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
T¡omite No. 416 y de Proveedor No. 107ó3, compromeliéndose o reolizor su registro poro el oño 2023 denlro
del primer mes del oño.

!1.7. Que cuenlo con comprobcnte de ovisc de funcionomiento No. 19330150¿80932 y cumple con los

requisitos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, lineomientos o
requisilos de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Ríesgos Sonitorios.
Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí
^ ^:.- ^: -conlo conocinlientos y cop'acidod requeridos p'ero lo odquisición de los bienes del presente controto, lo

que le permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimienlo de los obligociones conlroíCos en el presenle.

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo legitimidod poro suscribir el presente.

ll.l0.Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlroto y los requisilos que
se esloblecen en el mismo y en lo colizoción respectivo. qsí como lombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normolividod que
conespondo.

ilr. uEr-LA!(AN LAJ rAXtt¡

Itl.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violaneio, enor, lesión o.
cuolesquiero olros vicios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguienles: ,- q- VALIDADO

l[ltp= Dcpánóñento
CONTRAIO DE ADOUISICIONES l{O. lá PE-AD-tt-2023. CEIEIIADO POt Et lNSTlfUfO l,lUl¡lClPAl. DE PENSIONES m:;r:r¡q¿ Jgríóiaoy Etc. ARt ANDo rtó¡l es¡lue RUUo, cEtE¡RADo E[ 30 DE DtctEl ¡tEDEN2z

"N22, Ano delCentenorio de lo llegodo de fo Comunidod Menonito o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, Colonio Alfredo Chávez, Chihuohuo, Chih., felélono Direclo 1072), htip:l/ww.municipiochihuohuo.gob.mx
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CLÁUSULAS:

PR¡l ERA.' OBJETO DEt CONTRATO. Boio los iérminos y condiciones de esle instrumento 'E[ INSTITUTO", odquiere de
"EL PROVEEDOR", o lrovés de un controto obierto, los bienes consistentes en EQUIPO E INSTRUI ENTAI l ÉDICO Y DE

TABORATORIO ADQUISICIóN DE EQUIPO E INSTRUMENTAI MÉDIco Y DE I.ABoRAToRIo Y ARRENDAiI¡IIENTo DE
EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUMENTAL, en lo modolidod de onendomiento sin opción o compro, según
conespondo poro reolizor los cirugÍos progromodos y de urgencio que requiero 'EL INSTITUTO" poro sus
derechohqbientes, en los lérminos y condiciones de este instrumento y de ocuerdo o lo estoblecido en lo
cotizoción respectivo, de conformídqd con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCIóN CANTIDAD
MíNIMA

CANTIDAD
MÁxtñ,rA

I
Equipo e instrumentol médico y de loborotorio odquisición
de equipo e inslrumentol médico y de loborotorio $880,000.00 $2',200,000.00

2 Anendomiento de equipo quirúrgico e instrumentol $200,000.00 $s00,000.00

En rozón del objeto del conlrolo, es difícil determinor con precisión los moterioles e insumos o utilizor en los
intervenciones quirúrgicos, por lo que los moterioles serón cotizodos en el momento, y se entregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.' MONTO. Poro lq odquisición y onendomienlo de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, se
estoblecen los siguientes montos:

Poro lo Portido número I el monto mínimo o controlqr seró de §380.000.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Mtt
PESOS 00/100 i .N.) y un monto móximo por lo contidod de $2'200,000.00 (DOS MIttONES DOSC¡ENTOS n lt
PESOS 00/100 M.N.), contidodes que incluyen el impuesto ol volor ogregodo.

. Poro lo Portído nÚmero 2 el monto mínimo o conlrotor seró de §200,000.00 (DOSCIENTOS Mtt PESOS 00/100
,,lt.N.) y un monto móximo por lo confidod de §500,000.00 (QUIN¡ENTOS i u. PESOS 00/100 i .N.),
conlidodes que incluyen el impuesto olvolor ogregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios serón los esloblecidos en lo cotizoción respeclivo, los cuoles no combiorón duronle lo vigencio
del presenle conlrolo.

TERCERA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2023 ol 3l de dlclemb¡e del
2023, hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvo
que se determine lo terminoción onticipodo del mismo.

CUARTA'CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente:

l. El eguipo e insfrumentol solicitodo se enlregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posleriores o lo enlrego de
lo Orden de Compro respectivo, solvo que "Et INSTITUTO" delermine un plozo distinlo en coordinoción con
"Et PROVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del controto.

Los bienes deben opegorse estrictomenle o los especificociones, descripciones, presenlociones y demós
corocter'tslicos señolodqs en lo colizoción, Requisición y Orden de Compro respeclivü y {eberó cumplir
con lqs normos oficioles, disposiciones legoles, reglomentorios y odminislrolivos oplicobles,- i,'f-- vartoaoo

,J.-i= Dc"¡-ii'mrnto

coNTRAIo oE AoeutstctolEs No. n pE-AD-r r-2023. cEtErRAoo pol Et tNsTrrulo tuNtctpAt oE pEt{sto¡Es '-:-:: |:,-:,"' JunÓr(o
y Et. c. ARmANDo ttót rsrtnzl RU¡to. ca.E¡RADo Et 30 DE DtctEl ctl}e mzL

"ñ22, Año delCentenor'o de lo llegodo de lo Comunidod lvtenonito o Chihuohuo"
Colle trro Seno No. I I @, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Dkecto {0721, hltp://www.mun¡c¡piochihuohuo.gob.mx
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3. Lo enlrego de los bienes odquiridos se reolizoró de conformidod con lo solicitodo por "E[ INSTITUTO" en lo
Orden de Compro respectivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "EL INSTITUTO". mismo
que podrÓ rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se
encuentre doñodo, sin esterilizor u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. El equipo e instrumentol seró entregodo de conformidod con los especificociones requeridos,
debidomente empoquetodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los montenimienlos
respeclivos que corespondon y que goronticen su odecuodo funcionomienfo. Los empoques del equipo
e instrumentol deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomento de lnsumos poro lo Solud, lineomientos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión
Federsl Poro lo Protección Conlro Riesgos Sqnilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividsd
oplicoble.

5. El equipo ylo inslrumentol conespondiente deberó contener impreso lo coducidod del producto, lo cuol
no podró ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en et
lugor de enlrego.

6. Si "EL PROVEEDOR" no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focultod potestotivo de "E[ INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "EL INSTITUTO" podró odquirircon cuolquier otro proveedor
el producto foltonle, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el importe totol gostodo.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédito poT "EL PROVEEDOR" o fovor de
"Et INSIIÍUTO" derivodos de lo revisión de Io focturoción que reolice "E[ INSTITUTO".

7. Lo tronsportoción de los bienes. los moniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de
"E[ PROVEEDOR", osi como el oseguromiento de los bienes, hoslo que estos seon recibidos de
conformidod por "EL INSTITUTO".

8. El equipo e instrumenlol deberón encontrose debidomenle eslerilizodos por cuenlo de "EL PROVEEDOR", y
de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizqr su devolución sin costo
odicionol poro "EL INSTITUTO".

9. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor junlo con los bienes:copio de lo Orden de Compro en lo que indique el
nÚmero de piezos, descripción de los bienes y precios unitorios y tololes respectivos.

I0. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exoclo y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en lo orden de compro y en lo cotizoción respectivo.

ll. Si duronte lo vigencio del presente confroio, se llegoró o presenlor uno siluoción que requiero lo
utilizoción de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "EL,
PROVEEDOR" se compromete o reolizor el ojuste respectivo en lo focturo correspondiente previo 

I
volidqción y outorizoción por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personol que el "EL INSTITUTO'i{
designe poro tolefecto. 

U
12. "Et PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos. se gorontice su coneclo funcionomienio, poro proporcionor un servicio
se9Uroconcolídez,colidodyefeclividodnecesoriosporoelcumplimientodeloconfr@o;-.<

,_ *= VALIDADO
u;'-l¡,r= Deoartamento

CONIRAIO DE ADQUISICIONES NO. lriPE"AD-1t-2023, CEtE¡RADO POt EI lN§TfTUTO lrlUNlClPAL DE PENSIOI{E§
y Et c. AmrANDo IEóN EspAtzA RUBto, cEt EBtADo EL 30 DE DlclEitBREDE tri22-
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QUINTA.' TORMA DE PAGO. Poro el presenle conlroto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes, o entero sotisfocción de "E[
INSTITUTO', según conste en el confro recibo respectivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con
los requisitos fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompqñqdo por los documentos comproboforios de los
moterioles solicitodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, costo unitorio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominolivo o fovor de "EL PROVEEDOR"
en los oficinos de "EL INSTITUTO". ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. ,l100 

Col. Alfredo Chóvez de esto
ciudod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien. podró
reolizorse medionte lronsferencio eleclrónico, según los dotos proporcionodos por "E[ PROVEEDOR" o "EL
INSI¡TUTO''.

SEXIA.- GARANTíAS. "EL PROVEEDOR" se obligo onte "EL INSTITUTO", o presentor q mós tordor dentro de los l0 díos
siguientes o lo firmo del conlrolo, los gorontíos siguientes:

A. GARANTíA DE CUntPtlrttlENTO.- "EL PROVEEDOR", goronlizoró elfíely exocto cumplimiento de todos y codo
unq de los obligociones o su cqrgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnslitución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estqdo de Chihuohuo, o bien
cheque certificodo o cheque de cojo. expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncoriq o fovor del lnsllluto ilunicipol de Penslones, conforme o lo eslqblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los orticulos 8ó
y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenie c'l1O7o del monto tolol móxlmo odjudicodo, sin incluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto uno vez que el confroto hoyo sido cumplido en
lodos sus términos, o entero solisfocción de "EL INSTITUTO'.

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEI. SANEAIAIENTO EN cAso DE EvIccIóN, vlcIos ocutlos, DAÑos Y

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obligo o gorontizor, elsoneqmienlo poro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medíonte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emilido por uno lnslitución Afionzodoro legolmente outorízodo, ocreditodo y
domicillqdq en el Eslodo de Chlhuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL
PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnslllulo Municipol de Pensiones
conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controfoción de Servicios del Estodo de Chíhuohuo y los ortículos Bó y 88 de su Reglomento, por un ímporfe
equivolenle ol 1O7o del monto totol móximo odludlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. debiendo
permonecer vigente duronle los 3 meses posteriores o lo fecho de lo úllimo enlrego de los bienes o ol
concluir lo prestoción del servicio.

"EL INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos

¡ Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.
¡ Cuqndo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
r Después de ogofor los penos convencionoles poclodos en el presente instrumento controctuol.
. Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de conlroto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

_ --- VALIDADO

[]l¿'rtrE oeeartamento

coNfRATo DE ADeursrcrof¡¡Es No. ril pE.AD.r9.2023, cEtE¡rADo poR Er. rNsTrTUIo Mur{rcrpAt DE pENsroN es %;í;l' Juridico
y Et c. At^lANDo t¡óx ¡sp¡ue tu8to. cEtEltADo Et 30 DE DtctEllEREoEm2z

"n22, A^o del Centenorío de lo llegodo de lo Comunídod ¡lenonllo o Chihuqhuo"
Colle Río Seno No. 1 I m. Colon¡o Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chlh., Teléfono Direclo (072). htlp:i/www.municipiochihuohuo.gob-mx

5dell

{

1



^ACfiíhuafiua
caaítaldetrabaio'y resultados'
¡@

CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

, Municipol de
Pensiones

Uno vez cumplidos los obligociones de "E[ PROVEEDOR" o sotisfocción de "EL INSTITUTO", previo petición de "E[
PROVEEDOR" por escrito, "Et INSTITUTO" procederó o extender lo consfoncio de cumplimienio de los obligociones
controctuoles poro que se inicien los trómiles poro lo conceloción de lo goronfío de cumplimienfo del controto,
en cuonto o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y colidod de
los servicios, "E[ PROVEEDOR" podró presentor su escrito unq vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de
lo gorontío.

SÉpflmA.- mOOlflClClONfS. Elpresenle conlroto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respecto de los
bienes, objeto del presenle instrumento, de conformidod con Io estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienfos y Controtoción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo, siempre que el monto totol
de dichos modificociones no rebose en conjunlo, el 3A7o (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes
estoblecidos originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguolol poctodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente controto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere incunido. en el mismo porcenloje mencíonodo en lo Clóusulo Sexlo, en reloción con el monto
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL IN§TITUTO", los
instrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
sustituyo o esté focullqdo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refierqn o precio, onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un
proveedor comporodos con los esloblecidos originolmente.

OCTAVA.- PENA CONVENCIONAI.. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo prestoción del
servicio objeto del presente coniroto, se opiicoró uno peno convencionoi en los lérminos del oriículo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focturo mensuol un
I % {Uno por cienlo), oplicondo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

l. Alroso injustificodo en lo enlrego de los bienes o lo presfoción del servicio, o no se preste en el lugor o
formo indicqdos, odemós. en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle descontoró odemos
el coslo ol que fue odquirido con un proveedor dislinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de
"EL INSTITUTO".

Los penclidodes se oplicorón hosto llegor al 10% (Diez por ciento) del monto tofol del controto, que conesponde o
lo goronfío de cumplimiento de controfo, no debiendo exceder del monfo de lo cifodo goronfíc.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionql hosto el 10% del monto totol máximo del controto, o por
cuolquier otro couso de incumplimiento, "Et INSTITUTO" podró optor por lo rescisión odministrotivo del conlrofo en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós hocer efecfivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez "Et PROVEEDOR" outorizoró o "EL INSTITUTO" o descontor de lo focturo respeclivo, los contidodes que
resulfen de oplicor penos convencionoles. sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR", obligóndose o
presentor el docu

1
r

mento fiscol conespondiente y de no enlregorlo "EL INSTITUTO" podró refen&-éffErgb respectivo.'
.- E-= VAL|DADO
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Poro delerminor lo oplicoc¡ón de lo sonción esfipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortuito o fuerzo moyor. o por cuolqu¡er otro couso que o ju¡cio de "Et INSTITUTO" no seo impuloble o 'E[
PROVEEDON'.

Si 'Et PiOVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INSÍITUTO" delecto que "Et PROVEEOOR' reolizó menos
enlregos y/o servicios de los cobrodos, "Et PROVEEOOT" deberó de reinlegror ol "Et INSflIUIO", los contidodes
rec¡bidos en exceso mós los inléreses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Munic¡pio de Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los conlidodes q reintegrqrse.

NOVENA.. RESCTSTóN. " Et INSIITUTO' podró resc¡ndir odm¡n¡strolivomente esfe controto en coso de incumpl¡m¡ento
de los obligociones o corgo del "Et PnOVEEDOR', de conformidod con el ortícu¡o 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adqu¡siciones, Anendom¡enfos y Controtoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. En tol supuesto, "E[
INSIITUTO'horó efeclivo lo gorontío corespondiente otorgodo por "E[ PROVEEDOn".

1. Cuondo "E[ PTOVEEDOR' modifique o olfere sustonc¡olmente elobjeto del presenle controto.
2. Cuondo no enlregue los b¡enes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender iniust¡ficodomente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios dereclodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOR" incunq en fqlto de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobil¡dod. impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesl¡dod. probidod, y otros, "Et PROVEEDOi", ofecle o lesione el¡nierés de "E[ INSTITUTO'.

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue los goronlíos esloblecidos en el presenle conlrolo.
7. Por incumpl¡m¡ento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumento.

lndependientemente de lo term¡noción o resc¡s¡ón del controto onles referido, "Et PTOVEEDOR' osume lo
responsobilidod civll y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon der¡vor con
mofivo del objeto del presenle conrroto. "EL PROVEEDOn", exime de cuolqu¡er responsob¡l¡dod o "El, lNSIltUTO",
hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su
coso est¡me convenienles poro d¡chos efeclos.

DÉcrMA.. r NSABII.IDAD.. Poro el coso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue bienes que no cumplon con Io
normotiv¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡enles y/o beneficiorios. "E[
PTOVEEDOR" se obl¡go o reporor ínlegromente el doño y/o periu¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "E[
INSÍITUTO" los importes que hubiere erogodo por el lrolomienlo médico requerjdo, debiendo deducir dichos
importes de lo focluroción que conespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOR" seró responsoble hoc¡o "E[ INSTITUTO" y los derechohobientes por negl¡gencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoc¡ón delobjeto de esle instrumento.

DECIMA PRIMERA.. IERMINACIófi¡ ANTICIPADA. " EL INSTITUTO" podró dor por terminodo ont¡c¡podomente el
presenté controto por rozones de inlerés génerol fundodos. dondo oviso o "Et PXOVEEDOR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo L9y-¡e Adqu¡sicionel
Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo d

co[Tt To ü ADaUE¡ctollES Io. t ?E.Ao.tt-2021
Y t!c. atfl Do IEóN Es?a¡za tüüo
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Así mismo, conv¡enen "tAS PARIES" que "Et INSTITUTO" podró rescind¡r esle conlrolo de presenlorse otguno de los
siguienles cousoles:
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DÉclM,q secuHoa.- nespo¡¡slgt¡ or ro¡l^rxslnln y v¡n¡ncen vlclhn ¡L cui,tpui l¡Nro oer coNrntto. poro
efeclos del presente conlroto, "EL INSTITUTO", supervísoró lo enirego de los bienes objefo de este controto, o fin de
que seon enlregodos conectomente, nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión. lo C.p.
MARíA GUADATUPE AGUIIAR ARMENDÁRI7, Jeto del Deporfomento de Recursos Moteriotes del tnsfituto Municipot
de Pensiones. en generqi poro odministror y verificor el cumplimiento del presenfe instrumento, de ocuerdo o lo
estoblecido en el ortÍculo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controfoción de
Servicios del Estodo de Chihuohuo.

En coso de que "E[ INSTITUTO" detecte, con molivo de lo supervisión qnfes mencionodo, que lo odquisición de los
bienes se reolizo con especificociones distintos o los estqblecidos en este controto o lo cotizoción ofrecido por "E[
PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odnrinistrotivomente el contrqfo,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controfoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presente ínslrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et INSTITUTO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los bienes y el servicio de suministro. Designondo en este octo o:

NOMBRE TErÉroNo CORREO EIECTRóNICO

Armondo León Espoao Rubio ó14 184 48 03 oesporzo.promedico@gmoil.com

oÉclml rtncene.- n$¡oNslgl¡.toao ugonn. "LAs PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "[As PARTES".
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócfer loborol.
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otrq índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en ionto
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles
oplicobles,

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "E[ INSTITUTO" no liene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lq reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinación de este, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenlen en su contro o en contro de "EL IHSTITUTO" por tol
concepfo, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como polrón solidorio o sustif uto.

Por lo tonlo 'EL PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon q socqr en poz y o solvo q su controporte. de
cuolquier reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol.
en moterio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, direclo o indirecio, que por rozones de lo
ejecución de este conlroio "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lo molestio o su confroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

oÉctma cueRrn.- coNr¡oexc¡nuoao. "E[ PRoVEEDOR" se obtigo o guordor y montener lo confídencíolídod det ¡

objefo de esfe conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon observoOos I
por "EL PROVEEDOR". 

f+
"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos que tengon o.""ro oV
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio dicho cqrócler, cumplíendo con los
obligociones de confidenciolidqd que oquí se esiipulon. Lo onterior en el entendido que "E[ PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidcó,-<--fin-de que sus .
empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. .- É: vALIDADO

tlf:IfrE oepartamento
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cipol de Pensiones, en

Así mismo. se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe
lo eslipulodo en esto clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o fololmenle lo informoción
de lo que pudiero llegor o tener conocimienfo, dejondo o solvo el derecho de "EL IN§TIIUTO" poro ejercifor los

occiones legoles que pudieron resultorle con molivo del íncumplimiento de lo oquí poctodo.

"E[ PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sistemos, técnicos,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontrolo, es propiedod de "EL INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones confroíCos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del conlroto, serón
closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dqtos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "IAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resulfodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenle instrumento.

En coso de incumplimienlo, "IAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y periuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉc¡ml Qul¡¡re.- lv¡so or pn¡vlclolo. 'EL lNsTlTUTo", do o conocer o "EL PRovEEDoR" et siguiente ovíso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOR' que el "Et INSTITUTO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dotos
obfenidos en virtud del presente contrqto, son poro efecto de ejecutor lqs occiones necesorios poro su

suscripción, por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo continuidod del trómite que corespondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines
mencionodos, por lo que es obligolorio el proporcíonor lo informoción requerido. Los doios que "EL PROVEEDOR'
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el
monejo odecuodo. los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de 'EL INSTITUTO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstitulo Municipol de
Pensiones en cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsliluto Municipol de
Pensiones; osí como o los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros gue lo solicilen en el ejercicio de sus

funciones.

El titulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol trotqmiento de sus dqtos, onte lo Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #1,l00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono 614-201-ó8-00 extensión 6259, coneo electrónico unldod.fronsporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo
Ploloformo Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico wrnr.plotoformodetronsporenclo.org.mx.

I
El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstitulo Muni,
lo dirección electrónico www.impeweb.mplochih.gob.mx.

CONIIAÍO DE ADOUISICIONES NO, IMPE.AO.'I9.2023, CETEETADO POR ET INSTIÍUTO MUNICIPAI DE PENSIONES
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oÉclml sexrn - otn¡cxos o¡ pnopl¡olo lnr;l¡cruru. "EL PRoVEEDOR" seró et único responsoble y por tonto se
obligo poro con 'E[ INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros,
si con motivo de lo presloción del servicio, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod intelectuolo reservodo o nivel nocionqlo internocionol.

Por lo onlerior. "E[ PROVEEDOR" monifieslo en este octo bojo prolesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

oÉclma SÉptlme.- n¡CoNOCull¡xto COmnnCtuet. "tAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente controlo quedo sin efecfo legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción. o comunicoción enlre
esfos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod q esto fecho.

oÉC¡ma OCfavn-- C¡Slóu o¡ coxfnlrO. "tAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.

DÉC!ñ,IA NOVENA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS
PARTES" controe por virtud de lo suscripción de este controlo monifieston que octuorón como enlidodes
totolmente independientes. En consecuencio, "IAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometero lo otro
en convenio o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su
controporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó inlerpretorse en el sentido de que "LAS
PARTES" hqn constituido olguno reloción de sociedod o osocioción. por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉSIMA.- NOIIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dírijon "[AS PARTES" como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presenle controto.

vlcÉsliltA PRIñIIERA.- RESOIUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpreloción y cumplimiento del presente controto, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS
PARTES", en coso controrio, "LAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y
en su defecto, se someferón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrolivq del
Estodo de Chihuohuo.

vlGÉSlmA SEGUNDA.- tEGlStAClóN APIICABIE.- "LAS PARTES" poro et cumptimienfo det presente controto, se
obligon o sujelorse o los lérminos, lineomientos. procedímienlos y requÍsÍtos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohucr, su Reglomenfo; lo Ley de
Justicio Administrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lq moterío y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlGÉ$ñ^A TERCERA.- JuRlsDlcclóN Y CoMPETENCIA. "LA§ PARTES" monifieston que en este controto no existe
ningÚn vicio del consentimienfo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle insfrumento
legol, "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de
Chihuohuo, estodo de Chihuohuo, renuncíondo por lo tonfo ol fuero que pudiere conespoñGilgán rozón de stls
domicilios presentes o fuluros. o por cuolquier otro couso. ¡¡ 

-+= VALIDADO
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CONI¡ATO DE ADQUISICIONES NO.-IMPE.AD.l t.2023. CEIEBIADO POR EL lN§flTUfO MUitlClPAL DE PENSIONE¡*a;v--.* Juridicoy Et c. A¡II^ANDo l¡ón ¡splnzl ¡u!to. cEtErRADo Et 30 DE DtctEtlBRÉ,DEmz2- etué
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

tEíDo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS LAs pARTEs DE tAs oBLtGActoNEs euE poR vtRTUD DEL
MISMO CONTRAEN, tO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CH¡H., Et DíA 30 DE DICIEMBRE DE
2022.

"EL

ING. JUAN VITLASEÑOR

c.P. srrvtA c.P.
SUBDIRECTORA JEIA DE

"EL PROVEEDOR"

c. tEóN ESPARZA RUBIO

VALIDADO
0€partamen¡o

Jur¡d¡co

tT- -:=.=

DE PENsroNEs Ur'-ir';

RSOS

COI{TRATO

"n22, Año delCentenorio de lo llegodo de tr Comunidod Alenonilo o Chihuohuq"
Colle Río Seno No. I lm. Colonio Allredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Dkecto {072). htlp://ww.municipiochihuohuo.gob.mx
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ESPATZA CETEBRADO EI. 30 DE DICIEMBRE DE M22.


